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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

ADICIÓN DE UN INCISO M) AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13, 
INCISO L), 17, INCISO E), Y 49 DE LA LEY 7794, CÓDIGO 

MUNICIPAL, DEL 30 DE ABRIL DE 1998, 
PARA INCORPORAR EL TEMA AMBIENTAL Y EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
ARTÍCULO 1- Se adiciona un inciso m) al artículo 4 de la Ley 7794, 
Código Municipal, del 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente:  
 
Artículo 4- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y 
financiera que le confiere la Constitución Política. 
 
Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: 
 
(…) 
 
m) Promover, facilitar y realizar, en lo local, iniciativas, acciones, 
propuestas y actividades dirigidas a la mitigación y adaptación a los efectos 
del cambio climático de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
1 de la Ley 7414, Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, del 13 de junio de 1994, la protección del ambiente, la 
conservación de la biodiversidad y contribuir a la restauración del equilibrio 
de la ecosfera terrestre, entendida esta para los efectos de la presente ley 
como el conjunto interconectado de todos los sistemas biológicos, físicos y 
químicos que permiten la vida en la Tierra.  
 
ARTÍCULO 2- Se reforman los artículos 13, inciso l), 17, inciso e) y 49 de la 
Ley 7794, Código Municipal, del 30 de abril de 1998. Los textos son los 
siguientes: 
 
Artículo 13- Son atribuciones del Concejo: 
 
(…) 
 
l) Aprobar el plan de desarrollo municipal y el plan anual operativo que 
elabore la persona titular de la alcaldía, con base en su programa de 
gobierno e incorporando en él la diversidad de necesidades e intereses de 
la población para promover la igualdad y la equidad de género.  Ambos 
planes deberán incorporar también las iniciativas, acciones, actividades y 
propuestas para mitigar el efecto del cambio climático, la protección del 
ambiente y la conservación de la biodiversidad. 
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Estos planes constituyen la base del proceso presupuestario de las 
municipalidades. 
 
Artículo 17- Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
 
e) Antes de entrar en posesión de su cargo, presentar, al concejo 
municipal, un programa de gobierno basado en un diagnóstico de la 
realidad del cantón.  Este debe incorporar la perspectiva de género, el 
enfoque de derechos humanos y el principio de no discriminación por 
motivos de sexo o por cualquier otra condición. 
 
Deberá contener, además, acciones, propuestas, medidas y políticas para 
la protección del ambiente, la biodiversidad, la mitigación y adaptación a 
los efectos del cambio climático e iniciativas que contribuyan a la 
restauración del equilibrio de la ecosfera terrestre. 
 
Este programa de gobierno deberá ser difundido a las diferentes 
organizaciones y a las personas vecinas del cantón, y deberá estar 
disponible en el sitio web del respectivo ente municipal. 
 
Artículo 49- En la sesión del concejo posterior inmediata a la instalación de 
sus miembros, quien ocupa la presidencia nombrará a las personas 
integrantes de las comisiones permanentes, cuya conformación podrá 
variarse anualmente. 
 
Cada concejo integrará, como mínimo, nueve comisiones permanentes: 
Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y 
Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales y Cambio Climático, 
Asuntos Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad (Comad) y la 
de Seguridad. Al integrarlas, se procurará que participen en ellas todos los 
partidos políticos representados en el concejo municipal y sus integrantes 
serán escogidos de entre los regidores propietarios y suplentes. La Comisión 
Permanente de Seguridad podrá tener, en calidad de personas asesoras, a 
personas funcionarias de las fuerzas de policías presentes en el cantón, a 
miembros de la sociedad civil y de asociaciones comunales. 
 
Podrán existir las comisiones especiales que decida crear el concejo. La 
persona que ejerce la presidencia municipal se encargará de integrarlas 
respetando el principio constitucional de paridad de género en su 
conformación. 
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Cada comisión especial estará integrada al menos por tres miembros: dos 
deberán ser escogidos de entre las personas regidoras propietarias y 
suplentes. Podrán integrarlas las personas sindicas propietarias y suplentes; 
estas últimas tendrán voz y voto. 
 
Las personas funcionarias municipales y las particulares podrán participar en 
las sesiones en calidad de asesoras. 
 
En cada municipalidad se conformará un Comité Cantonal de la Persona 
Joven, el cual se considera una comisión permanente de la municipalidad, 
integrada según lo establecido en la Ley 8261, Ley de la Persona Joven, de 
2 de mayo de 2002, y sus reglamentos.  
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones 
Legislativas III, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Paola Nájera Abarca      Rosaura Méndez Gamboa 
 
 
 
 
 
 
 
 

Andrea Álvarez Marín    Alexander Barrantes Chacón 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Felipe García Molina 
Diputadas y diputados 

 

 
 
 


